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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 25-oct.-22. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, con solicitud de medidas. Sírvase proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2512  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Fondo de Empleados y Trabajadores del Sistema Nacional 
Bienestar Familiar -Febifam 

Demandado:   Ángela Páez de Tenorio 

Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00268-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente diligenciamiento se tiene que, la entidad demandante allegó solicitud de embargo 

del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nº 378-150867 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de esta ciudad, petición que será negada, dado que, de la revisión del 

mencionado certificado se puede evidenciar que la demandada no es titular de derecho de dominio 

sobre el bien objeto de la medida. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: NEGAR el decreto de la medida cautelar solicitada por la parte demandante en este asunto, 

de acuerdo con las razones dejadas en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

2 

Firmado Por:

Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b6c1339540c03fdcd4ee399be2eec4d87df6ff27ed51d422dff0959b4968961



Documento generado en 27/10/2022 02:34:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


